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EL CONCE90 DELIBERA9ViL

CIUDAD DE USSZLAUA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 º .- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, proceda a la colocación de espejos parabólicos en la intersección de las

siguientes calles:

a) avenida San Martín en su intersección con la calle Yaganes;

b) calle Gobernador Deloqui en su intersección con la calle Yaganes.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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